
 

 

LEY PARA LA PREVENCION DEL DELITO DE TRATA DE PERSONAS Y PARA 
LA PROTECCION Y ASISTENCIA DE SUS VICTIMAS DEL ESTADO DE 

PUEBLA 
 
Texto Vigente. 
 
Fecha de Publicación 03 de diciembre de 2010. 
 
Al margen un sello con el Escudo Nacional y una leyenda que dice: Estados 
Unidos Mexicanos.- H. Congreso del Estado.- Puebla. 
 
LICENCIADO MARIO P. MARÍN TORRES, Gobernador Constitucional del Estado 
Libre y Soberano de Puebla, a sus habitantes sabed: 
 
Que por la Secretaría del H. Congreso, se me ha remitido el siguiente: 
 
EL HONORABLE QUINCUAGÉSIMO SÉPTIMO CONGRESO CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA 
 
CONSIDERANDO… 
 
Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los Artículos 57 fracción I, 63 
fracción II, 64 y 67 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Puebla; 43 fracciones I y X, 69 fracción II, 70 y 71 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado Libre y Soberano de Puebla; 20, 21 y 24 fracciones I y X del 
Reglamento Interior del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de 
Puebla, se emite la siguiente: 
 
 
LEY PARA LA PREVENCIÓN DEL DELITO DE TRATA DE PERSONAS Y PARA 

LA PROTECCIÓN Y ASISTENCIA DE SUS VÍCTIMAS DEL ESTADO DE 
PUEBLA 

 
 
CAPÍTULO PRIMERO. DISPOSICIONES GENERALES. 
 
Artículo 1.- La presente Ley es de observancia general en el territorio del Estado 
de Puebla, sus disposiciones son de orden público e interés social y tiene por 
objeto: 
 
I. Prevenir las conductas del delito de Trata de Personas; 
 
II. Coordinar en su respectivo ámbito de competencia, a las autoridades estatales 
y municipales en la aplicación de esta Ley; 
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III. Procurar la protección, asistencia y rehabilitación a las víctimas de este delito, 
con la finalidad de garantizar la integridad física y psicológica, la dignidad y el libre 
desarrollo de la personalidad; 
 
IV. Vigilar que se garantice la reparación del daño a las víctimas; y 
 
V. Fomentar la participación ciudadana en la prevención de las conductas del 
delito de Trata de Personas. 
 
Artículo 2.- Las autoridades estatales y municipales, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, adoptarán, aplicarán y darán publicidad a esta Ley, a 
los ordenamientos estatales relacionados con ella, a las acciones, políticas y 
programas sociales destinados al cumplimiento de los objetivos de esta Ley. 
 
Artículo 3.- Los principios rectores de la presente Ley, son: 
 
l. Respeto a la dignidad y el libre desarrollo de la personalidad; 
 
II. La libertad y autonomía; 
 
III. El acceso a la justicia pronta y expedita; 
 
IV. La protección, seguridad, apoyo y atención a la víctima; 
 
V. La perspectiva de género; 
 
VI. El interés superior de la niñez, así como de las personas que se encuentren en 
estado de vulnerabilidad; y 
 
VII. La corresponsabilidad, que asegure la participación de la familia, órganos 
locales de gobierno y de la sociedad en general para su cumplimiento. 
 
Artículo 4.- En todo lo no previsto, serán de aplicación supletoria a esta Ley, las 
disposiciones normativas de los tratados internacionales en la materia, suscritos 
por el Estado Mexicano y la legislación aplicable en la materia. 
 
Artículo 5.- Cuando el empleo gramatical de los términos refiera a un género se 
entenderán comprendidos ambos, para todos los efectos legales. 
 
Artículo 6.- Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 
 
I. Comisión: Comisión Interinstitucional para la Prevención del delito de Trata de 
Personas y para la Protección y Asistencia de sus Víctimas; 
 
II. Ley: Ley para la Prevención del delito de Trata de Personas y para la Protección 
y Asistencia de sus Víctimas del Estado de Puebla; 
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III. Programa Estatal: Programa Estatal para la Prevención del delito de Trata de 
Personas y para la Protección y Asistencia de sus Víctimas; 
 
IV. Trata de Personas: Se entenderá por Trata de Personas, quien consiga, 
induzca, procure, promueva, facilite, reclute, solicite, mantenga, capte, ofrezca, 
traslade, transporte, entregue o reciba, para sí o para un tercero a una persona, 
por medio de violencia física o psicológica, privación de la libertad, engaño, abuso 
de poder, aprovechamiento de una situación de vulnerabilidad, del otorgamiento o 
recepción de pagos o beneficios económico o en especie, para someterla a 
explotación; y 
 
V. Víctima: Los así definidos por la Ley para la Protección a Víctimas de Delitos. 
 
 
CAPÍTULO SEGUNDO. DE LA PREVENCIÓN. 
 
Artículo 7.- Las acciones tendientes a desarrollar la prevención del delito de Trata 
de Personas comprenderán lo siguiente: 
 
l. Desarrollar estrategias y programas dirigidos a la población, con la finalidad de 
evitar la comisión del delito de Trata de Personas, señalando las consecuencias 
que conlleva el mismo; 
 
II. Realizar campañas informativas, talleres de capacitación y concientización 
dirigidas a la sociedad, con el objeto de prevenir la Trata de Personas; 
 
III. Sensibilizar a la sociedad mediante la divulgación de información referente a 
los derechos de las víctimas de Trata de Personas; 
 
IV. Informar a la sociedad sobre los riesgos que sufren las víctimas de Trata de 
Personas, tales como daños físicos, psicológicos y sexuales, así como los 
métodos o mecanismo empleados para cometer el delito o de sometimiento; y 
 
V. Las demás que considere necesarias para la prevención del delito. 
 
Artículo 8.- Las autoridades en el ámbito de sus competencias, fomentarán el 
diseño, evaluación y actualización de los planes y programas de capacitación y 
formación de servidores públicos conforme a lo siguiente: 
 
l. Incluirá la Legislación Internacional, Nacional y Estatal referente a la asistencia y 
protección de los derechos de las personas en situación de vulnerabilidad; y 
 
II. Tendrá como principio rector el respeto a los derechos humanos, debiendo 
centrarse en los métodos para prevenir y sancionar la Trata de Personas, así 
como la asistencia de sus víctimas. 
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Artículo 9.- Las autoridades estatales, municipales y en su caso las federales, en 
el ámbito de su competencia, vinculadas a la prevención e investigación del delito 
de Trata de Personas, así como de protección y asistencia a las víctimas, 
colaborarán y se coordinarán entre sí, intercambiando información, a fin de 
fortalecer las acciones encaminadas a prevenir y sancionar este delito, así como 
asistir a las víctimas. 
 
Artículo 10.- Las autoridades fomentarán la aplicación de las acciones y 
programas por medio de los cuales se brinde asistencia integral a las víctimas del 
delito de Trata de Personas. 
 
 
CAPÍTULO TERCERO. DE LA COMISIÓN INTERINSTITUCIONAL PARA LA 
PREVENCIÓN DEL DELITO DE TRATA DE PERSONAS Y PARA LA 
PROTECCIÓN Y ASISTENCIA DE SUS VICTIMAS. 
 
Artículo 11.- El. Ejecutivo del Estado en el ámbito de su competencia, creará una 
Comisión que tendrá el carácter de permanente, la cual se denominará Comisión 
Interinstitucional para la Prevención del delito de Trata de Personas y para la 
Protección y Asistencia de sus Víctimas. 
 
Artículo 12.- La Comisión tendrá por objeto coordinar las acciones de los órganos 
que la integran para la prevención del delito y elaborar y poner en práctica el 
Programa Estatal, el cual deberá incluir políticas públicas de atención, asistencia y 
protección a las víctimas de la Trata de Personas. 
 
Artículo 13.- La Comisión se integrará por las o los Titulares de las Dependencias 
y Entidades de la Administración Pública del Estado, siguientes: 
 
I. El Gobernador del Estado, con el carácter de Presidente Honorario; 
 
II. La Secretaría de Gobernación, quien fungirá como Presidente Ejecutivo; 
 
III. La Procuraduría General de Justicia, quien fungirá como Secretario Técnico; 
 
IV. La Secretaría de Seguridad Pública; 
 
V. La Secretaría de Turismo; 
 
VI. La Secretaría de Trabajo y Competitividad; 
 
VII. La Secretaría de Educación; 
 
VIII. La Secretaría de Salud; 
 
IX. La Secretaría de Comunicaciones y Transportes; 
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X. Sistema Estatal para el Desarrollo Integral de la Familia; 
 
XI. Instituto Poblano de las Mujeres; 
 
XII. Instituto Poblano de la Juventud; 
 
XIII. La Secretaría Ejecutiva del Consejo Estatal de Seguridad Pública; y 
 
XIV. El Representante del Consejo Estatal de Población. 
 
La Comisión tendrá como invitados permanentes: 
 
I. La Comisión de Derechos Humanos del Estado de Puebla; 
 
II. Un representante del Poder Legislativo; y 
 
III. Un representante del Poder Judicial. 
 
También, podrá invitar a participar en sus reuniones, a personas, Instituciones, 
Organismos, Dependencias o Entidades Federales, Estatales o Municipales, 
Asociaciones, así como expertos académicos que por su experiencia, 
conocimientos o atribuciones, se vinculen con la materia. 
 
Artículo 14.- La Comisión será presidida por el Presidente Ejecutivo. 
 
El Secretario Técnico con la finalidad de llevar a cabo las tareas encomendadas 
por la Comisión, deberá contar con un cuerpo técnico de especialistas en la 
materia. 
 
Todas las Dependencias o Entidades que formen parte de la Comisión, estarán 
obligadas a cumplir lo que se acuerde por ésta, y a proporcionar los informes que 
se les requieran, siempre y cuando no se ponga en riesgo la investigación de los 
delitos o la seguridad pública, atendiendo las disposiciones de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado. 
 
Artículo 15.- Todos los integrantes de la Comisión podrán designar por escrito a un 
suplente para que los represente en las sesiones, quienes deberán desempeñar 
como mínimo cargo de director o su similar del área competente en la materia y 
con facultad de decisión. 
 
Artículo 16.- Los Titulares de las Dependencias y suplentes que integran la 
Comisión serán vocales, quienes tendrán derecho a voz y voto. Los invitados y 
quienes asistan para efectos consultivos, solamente tendrán derecho a voz. Todos 
los integrantes de la Comisión ejercerán su función de manera honorífica. 
 
Artículo 17.- La Comisión tendrá las siguientes atribuciones: 
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I. Realizar un diagnóstico sobre la situación de la Trata de Personas en el Estado; 
 
II. Elaborar, aprobar y ejecutar el Programa Estatal para la Prevención del delito 
de la Trata de personas y para la Protección y Asistencia de sus Víctimas; 
 
III. Aprobar el proyecto del Programa de Trabajo Anual de la Comisión; 
 
IV. Implementar campañas de prevención en materia de Tratar de Personas, 
fundamentadas en la salvaguarda de la dignidad humana y el respeto a los 
derechos humanos; 
 
V. Impulsar planes, programas y acciones de prevención del delito de Trata de 
Personas; 
 
VI. Impulsar la elaboración de los planes para la instalación y/o construcción de 
centros de atención especializados creados para las víctimas de Trata de 
Personas, que sirvan como refugio observando las normas técnicas en la materia, 
donde se les brinden las condiciones para garantizar el respeto a sus derechos 
humanos, así como alojamiento por el tiempo necesario, asistencia jurídica, 
médica, psicológica y psiquiátrica, alimentación y los cuidados, atendiendo a las 
necesidades particulares de las víctimas con especial referencia; a las niñas, 
niños, adolescentes y mujeres; 
 
VII. Promover la elaboración y aplicación de planes, protocolos, programas, 
modelos, manuales y procedimientos de protección y asistencia a las víctimas; 
 
VIII. Proponer a las instancias correspondientes; las reformas legislativas y 
administrativas, encaminadas a la prevención y sanción de la Trata de Personas; 
 
IX. Evaluar el cumplimiento de los objetivos, metas y prioridades del Programa 
Estatal; 
 
X. Propiciar la coordinación de acciones interinstitucionales para prevenir la Trata 
de Personas, así como la asistencia a víctimas; 
 
XI. Fomentar la cooperación de organizaciones y de los sectores de la sociedad 
en la prevención de la Trata de Personas, así como la asistencia a víctimas; 
 
XII. Promover la celebración de convenios de colaboración interinstitucional y de 
coordinación con los Gobiernos de otras Entidades Federativas, así como con los 
Municipios, en relación con la seguridad, internación, tránsito o destino de las 
víctimas del delito de Trata de Personas; 
 
XIII. Promover la investigación científica y el intercambio de experiencias entre 
organismos e instituciones a nivel nacional e internacional, incluyendo 
organizaciones de la sociedad civil, vinculadas con la prevención, protección y 
asistencia a las víctimas de la Trata de Personas y de los Derechos Humanos; 
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XIV. Compilar, con la colaboración de instituciones y organismos competentes, los 
datos estadísticos relativos a la incidencia delictiva en materia de Trata de 
Personas, con la finalidad de utilizarlos en la toma de decisiones y para la 
elaboración de los programas en la materia; 
 
XV. Fungir como órgano asesor para los tres poderes del Estado en materia de 
Trata de Personas; 
 
XVI. Elaborar un informe anual que contendrá los resultados de las evaluaciones 
realizadas al Programa Estatal, mismo que será presentado al Titular del Ejecutivo 
del Estado; 
 
XVII. Promover las propuestas de Políticas Públicas, tendientes a reducir y 
eliminar las causas y factores que contribuyen a la vulnerabilidad de las víctimas 
del delito; y 
 
XVIII. Las demás que la Comisión considere necesarias para el cumplimiento de la 
presente Ley. 
 
Artículo 18.- La Comisión sesionará ordinariamente, de manera trimestral por 
convocatoria de su Presidente Ejecutivo, y de manera extraordinaria cada vez que 
éste lo solicite, o bien, a petición de dos terceras partes de sus integrantes. 
 
Artículo 19.- Para que la Comisión sesione se requiere de la asistencia de, por lo 
menos, la mitad más uno de sus integrantes. 
 
Los acuerdos que se tomen en las sesiones serán válidos cuando hayan sido 
aprobados por la mayoría de los integrantes presentes en la sesión, quedando 
obligados los demás a su cumplimiento. 
 
El Presidente Ejecutivo contará con voto de calidad en caso de empate. 
 
Artículo 20.- El Presidente Ejecutivo tendrá las siguientes facultades: 
 
l. Presidir las sesiones; 
 
II. Autorizar el proyecto de orden del día de las sesiones; 
 
III. Representar a la Comisión; 
 
IV. Suscribir conjuntamente con el Secretario Técnico las minutas de trabajo de la 
Comisión; 
 
V. Solicitar al Secretario Técnico un informe sobre el seguimiento de los acuerdos 
que tome la Comisión; y 
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VI. Las demás que se consideren necesarias para el cumplimento de las 
atribuciones de la Comisión. 
 
Artículo 21.- El Secretario Técnico tendrá a su cargo las siguientes facultades: 
 
I. Coordinar los trabajos para la elaboración del Proyecto del Programa Estatal: 
 
II. Organizar el desarrollo de las sesiones de la Comisión; 
 
III. Recibir las propuestas de temas que le envíen los integrantes de la Comisión 
para la conformación del orden del día; 
 
IV. Dar el seguimiento de los acuerdos que se adopten en las sesiones de la 
Comisión; 
 
V. Solicitar a los integrantes de la Comisión la información necesaria y su 
documentación soporte para la integración de las propuestas, los programas e 
informes correspondientes; 
 
VI. Elaborar el proyecto del Programa de Trabajo Anual de la Comisión; 
 
VII. Elaborar el proyecto del informe anual de resultados de las evaluaciones que 
realice la Comisión al desarrollo del Programa Estatal; 
 
VIII. Las que prevea el Reglamento; y 
 
IX. Las demás que instruya el Presidente Ejecutivo. 
 
Artículo 22.- Los integrantes de la Comisión tendrán las siguientes atribuciones: 
 
I. Asistir a las sesiones; 
 
II. Proponer los temas para la integración del orden del día en las sesiones de la 
Comisión; 
 
III. Votar los acuerdos, dictámenes y demás asuntos que conozca la Comisión; 
 
IV. Presentar los informes y/o documentación correspondiente a los temas a tratar 
en las sesiones de la Comisión, que le sean requeridos por el Pleno y/o Secretario 
Técnico; 
 
V. Dar cumplimiento a los acuerdos tomados por la Comisión, en el ámbito de sus 
facultades y competencias; 
 
VI. Participar en la elaboración del Proyecto del Programa Estatal; 
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VII. Promover en el ámbito de sus respectivas competencias, la coordinación e 
implementación de las acciones que sean necesarias para el cumplimiento de los 
acuerdos tomados en la Comisión; y 
 
VIII. Las demás que determine la Comisión. 
 
 
CAPÍTULO CUARTO. DEL PROGRAMA ESTATAL PARA LA PREVENCIÓN 
DEL DELITO DE TRATA DE PERSONAS Y PARA LA PROTECCIÓN Y 
ASISTENCIA DE SUS VÍCTIMAS. 
 
Artículo 23.- El Programa Estatal constituye el instrumento rector en materia de 
prevención del delito de Trata de Personas, así como para la protección y 
asistencia de las víctimas. 
 
Artículo 24.- El Programa Estatal tendrá los siguientes objetivos: 
 
I. Prevenir la trata de personas a través de medidas sociales, culturales, 
económicas, educativas, asistenciales y jurídicas, con perspectiva de género, a fin 
de disminuir los factores de vulnerabilidad; 
 
II. Procurar la protección y asistencia a las víctimas de este delito para su 
rehabilitación; 
 
III. Capacitar a los servidores públicos a nivel estatal y municipal en materia de 
detección, protección y asistencia a las víctimas de trata de personas; y 
 
IV. Desarrollar sistemas de información relativos a las causas, modalidades, 
particularidades y consecuencias de la Trata de Personas en el Estado y sus 
Municipios. 
 
Artículo 25.- El Programa Estatal, comprenderá al menos: 
 
I. Un diagnóstico de la situación del delito de Trata de Personas en el Estado, así 
como la identificación de la problemática a resolver; 
 
II. Los objetivos generales y específicos; 
 
III. Las estrategias y líneas de acción; 
 
IV. Los mecanismos de cooperación con los Municipios, las instituciones y las 
instancias similares que prevengan el delito de Trata de Personas y que asista a 
las víctimas; 
 
V. Los criterios de vinculación, colaboración y corresponsabilidad con las 
organizaciones de la sociedad civil; 
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VI. El diseño de campañas de difusión en los medios de comunicación para 
sensibilizar a la sociedad; 
 
VII. La cultura de prevención y denuncia del delito de Trata de Personas; 
 
VIII. Las alternativas para obtener recursos y financiar las acciones del Programa 
Estatal; 
 
IX. La metodología de evaluación y seguimiento de las actividades que deriven del 
Programa Estatal; y 
 
X. Las demás que en su momento determine la Comisión. 
 
Artículo 26.- Las Dependencias y Entidades que constituyan la Comisión, deberán 
incluir en sus presupuestos de egresos, los rubros destinados a las acciones en 
materia de Trata de Personas contemplados en el Programa Estatal. 
 
Artículo 27.- Para financiar las acciones del Programa Estatal, el Gobierno del 
Estado, podrá recibir y administrar los recursos que provengan de donaciones que 
realicen las organizaciones civiles, instituciones académicas, grupos 
empresariales y organismos internacionales, así como aquellos recursos que 
contemplen otras leyes, a través de la Secretaría de Finanzas y Administración. 
 
 
CAPÍTULO QUINTO. DE LA PROTECCIÓN Y ASISTENCIA DE LAS VÍCTIMAS. 
 
Artículo 28.- Se garantizarán a las víctimas los derechos previstos en el apartado 
C del Artículo 20 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los 
Tratados Internacionales y la legislación aplicable en la materia. 
 
Artículo 29.- Las víctimas de la Trata de Personas, en materia de protección y 
asistencia, de manera enunciativa más no limitativa, tienen derecho a: 
 
I. Recibir información sobre sus derechos en el idioma o lengua que comprenda y 
en forma accesible a su edad y madurez; 
 
II. Recibir atención médica, jurídica, psicológica y psiquiátrica en todo momento; 
 
III. Recibir, si así lo desea, alojamiento temporal para tratamiento terapéutico en 
los centros de atención especializados creados para tal fin; 
 
IV. Ser tratada con respeto en su dignidad; 
 
V. Obtener protección y seguridad, salvaguardando su integridad y la de su 
familia; 
 
VI. Derecho a la confidencialidad; y 
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VII. Los demás que tengan por objeto salvaguardar el libre desarrollo de la 
personalidad, la integridad y sus derechos. 
 
Artículo 30.- Las autoridades estatales y municipales, en el ámbito de su 
respectiva competencia, aplicarán las medidas destinadas a prever la 
recuperación física, psicológica y social de las víctimas de la Trata de Personas, 
incluso, en cooperación con organizaciones no gubernamentales especializadas 
en la materia y constituidas legalmente. 
 
Para efectos del párrafo anterior, se deberán generar y aplicar los instrumentos 
especializados en protección y asistencia inmediata de la víctima. 
 
En los centros de atención especializados creados para las víctimas de Trata de 
Personas, que sirvan como refugio en los que se les brinden las condiciones para 
garantizar el respeto a sus derechos humanos, así como alojamiento por el tiempo 
necesario, asistencia jurídica, médica, psicológica y psiquiátrica, alimentación y los 
cuidados, atendiendo a las necesidades particulares de las víctimas con especial 
referencia a las niñas, niños, adolescentes y mujeres. 
 
Artículo 31.- En ningún caso se alojará a las víctimas de la Trata de Personas en 
establecimientos de reclusión, policiales o cualquier inmueble destinado al 
alojamiento de personas privadas de su libertad. 
 
Artículo 32.- A fin de facilitar la permanencia, el traslado o repatriación de las 
víctimas de Trata de Personas que carezcan de la documentación debida, las 
autoridades del Estado de Puebla, deberán formular y ejecutar las acciones y 
estrategias pertinentes, así como celebrar los convenios que correspondan con las 
autoridades competentes, a fin de que las víctimas de este delito cuenten con un 
regreso seguro a su país de origen o al lugar en donde tengan su residencia. 
 
Artículo 33.- Los servidores públicos que intervengan en la investigación, 
persecución y sanción de los hechos del delito de Trata de Personas, así como de 
la asistencia a las víctimas, estarán obligados a proteger la privacidad e identidad 
de éstas, familiares y testigos, previendo la confidencialidad. 
 
Artículo 34.- Las autoridades estatales y municipales, en el ámbito de sus 
competencias, preverán las medidas necesarias para la seguridad de las víctimas, 
familiares y testigos de Trata de Personas, mientras se encuentren en territorio 
estatal. 
 
Artículo 35.- De manera especial y tratándose de menores de edad, víctimas del 
delito de Trata de Personas, que participen en el procedimiento en materia penal, 
se deberá observar lo previsto en los instrumentos internacionales aplicables para 
garantizar su integridad física y psicológica. 
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Artículo 36.- Las medidas de protección y los tratamientos médicos y psicológicos 
que se proporcionen a los menores, víctimas de Trata de Personas, deberán 
llevarse a cabo en lugares distintos de aquellos destinados a las víctimas adultas. 
 
 
CAPÍTULO SEXTO. DE LA REPARACIÓN DEL DAÑO. 
 
Artículo 37.- Para la reparación del daño a toda víctima de Trata de Personas, la 
autoridad competente además de lo establecido por la legislación aplicable en la 
materia, comprenderá: 
 
I. Los costos del tratamiento médico y psicológico; 
 
II. Los costos de la terapia y rehabilitación física y ocupacional; y 
 
III. Los costos del transporte, incluido el de retorno a su lugar de origen, gastos de 
alimentación, vivienda provisional y cuidado de la víctima. 
 
Artículo 38.- La autoridad competente que conozca del delito de Trata de 
Personas, además de lo previsto en la legislación aplicable en la materia, deberá 
tanto en la etapa de investigación como en la sustanciación del proceso judicial 
observar lo siguiente: 
 
I. Verificar la identidad y relación que guarde toda persona que se presente como 
tutor o familiar de la víctima; 
 
II. En caso de ser necesario se deberá brindar alojamiento y custodia alternativa a 
la víctima, misma que será de carácter confidencial, cuando exista riesgo de 
participación directa o indirecta de familiares en las actividades de trata de 
personas, cuando la víctima corra riesgo de ser sujeta a represalias físicas o 
emocionales dentro de la familia o comunidad y que se generen condiciones para 
que la victima pueda voluntariamente reinsertarse en las actividades de 
explotación; 
 
III. En el supuesto de que sea necesario el ingreso de la victima para su 
alojamiento adecuado, la autoridad velará que las notificaciones sean efectuadas 
sin vulnerar la confidencialidad de su paradero; 
 
IV. En caso de existir riesgo fundado de que la víctima o sus familiares sean 
contactados, amenazados o intimidados por la defensa o los presuntos agresores, 
se les proveerá de las medidas y providencias necesarias, siempre y cuando lo 
soliciten; 
 
V. Todos los procedimientos judiciales sin excepción se llevarán a cabo en 
audiencia privada y/o a través de medios electrónicos adecuados y la víctima en 
todo momento deberá contar con asistencia psicológica; 
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VI. La autoridad deberá fundar y motivar por escrito la determinación de no brindar 
medidas cautelares a la víctima o sus familiares y testigos; y 
 
VII. Las demás que tengan por objeto salvaguardar el libre desarrollo de su 
personalidad, dignidad y de sus derechos humanos. 
 
 
CAPÍTULO SÉPTIMO. DE LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA. 
 
Artículo 39.- Las Dependencias y Entidades de la Administración Pública en el 
ámbito de su competencia, promoverán la participación ciudadana en las acciones 
contra la Trata de Personas, la identificación y asistencia a las víctimas, y 
fomentar la cultura de la denuncia de lugares en donde se cometa el delito y de las 
personas que lo propician o lo lleven a cabo. 
 
Artículo 40.- Las autoridades estatales y municipales, así como la Comisión 
promoverán la participación ciudadana, con el objetivo de llevar a cabo las 
acciones siguientes: 
 
I. Colaborar en la prevención del delito de Trata de Personas; 
 
II. Participar en las campañas y en las acciones derivadas del Programa Estatal a 
que se refiere esta Ley; 
 
III. Colaborar con las instituciones a fin de detectar a personas víctimas del delito 
de Trata de Personas, así como denunciar a los posibles autores del delito; 
 
IV. Denunciar cualquier hecho que resulte violatorio de lo establecido en esta Ley; 
 
V. Dar parte al Ministerio Público de cualquier indicio de que una persona sea 
víctima del delito de Trata de Personas; y 
 
VI. Proporcionar los datos necesarios para el desarrollo de investigaciones y 
estadísticas en la materia. 
 
 
TRANSITORIOS 
 
PRIMERO.- La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Periódico Oficial del Estado. 
 
SEGUNDO.- Se derogan todas las disposiciones que se opongan a la presente 
Ley. 
 
TERCERO.- Se adoptarán las medidas correspondientes para la expedición del 
Reglamento de la presente Ley, dentro del plazo que no excederá de sesenta días 
hábiles contados a partir de la publicación de la misma. 
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CUARTO.- La Comisión deberá instalarse en un plazo no mayor de tres meses a 
partir de la entrada en vigor de la presente Ley. 
 
QUINTO.- La Comisión contará con un plazo de tres meses contados a partir de 
su instalación, para elaborar el Programa Estatal. 
 
SEXTO.- La autoridad competente establecerá los centros de atención 
especializados creados para las víctimas de trata de personas, a que hacen 
referencia los Artículos 17, 29 y 30 de esta Ley, dentro del plazo de un año a partir 
de la aprobación del Programa Estatal. 
 
SÉPTIMO.- En caso de realizarse modificaciones al ordenamiento aplicable a la 
Administración Pública Estatal, respecto de lo previsto en el Artículo 13 de la 
presente Ley, se entenderán referidas a las Dependencias y Entidades 
competentes en la materia. 
 
OCTAVO.- Las acciones que lleven a cabo las Dependencias y Entidades de la 
Administración Pública Estatal en cumplimiento de la presente Ley, se sujetarán a 
los recursos presupuéstales aprobados para tales fines. 
 
EL GOBERNADOR, hará publicar y cumplir la presente disposición. Dada en el 
Palacio del Poder Legislativo, en la Heroica Ciudad de Puebla de Zaragoza, a los 
veinticinco días del mes de noviembre de dos mil diez.- Diputada Presidenta.- 
CARMEN ERIKA SUCK MENDIETA.- Rúbrica.- Diputado Vicepresidente.- 
ENRIQUE GUEVARA MONTIEL.- Rúbrica.- Diputado Secretario.- JAVIER 
AQUINO LIMÓN.- Rúbrica.- Diputado Secretario.- MELlTÓN LOZANO PÉREZ.- 
Rúbrica. 
 
Por lo tanto mando se imprima, publique y circule para sus efectos. Dado en el 
Palacio del Poder Ejecutivo, en la Heroica Puebla de Zaragoza, a los veintiséis 
días del mes de noviembre de dos mil diez.- El Gobernador Constitucional del 
Estado.- LICENCIADO MARIO P. MARÍN TORRES.- Rúbrica.- El Secretario de 
Gobernación.- LICENCIADO VALENTÍN JORGE MENESES ROJAS.- Rúbrica. 
 
 
 


